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   Provincia de Tierra del Fuego, Antártida                     
                  e Islas del Atlántico Sur              
                     República Argentina 
  

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinos”  

 

ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN D.P.P. Nº RES-692-2023 
 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
01.- OBJETO DE LA OBRA: REALIZAR LA MEDICIÓN DE PUESTA A TIERRA Y 
PROYECTO DE NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN EL EDIFICIO DE LA DPP 
CUMPLIENDO LA RES. N° 900/15 DE LA SRT. 
02.- COMITENTE: D.P.P - AV. MAIPÚ Nº 510 – USHUAIA – PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO ANTÁRTIDA e ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR. 
03.- LOCALIZACIÓN: MAIPÚ 510 
04.- TIPO DE OBRA: Estudio y proyecto 
05.- NORMA DE APLICACIÓN: LEY 13.064 DE OBRAS PÚBLICAS.  
06.- PRESUPUESTO OFICIAL: $ 562.860,15.- (Son pesos: QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 15/100). 
07.- PLAZO DE OBRA: VEINTE DÍAS (20) DÍAS HÁBILES. 
08.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO 

09.- ANTICIPO FINANCIERO: SE OTORGARÁ UN ANTICIPO FINANCIERO DEL 
VEINTE POR CIENTO (20%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL. 
10.- CERTIFICACIÓN: MENSUAL.  

11- PLAZO DE GARANTÍA: SEIS (6) MESES 

12.- GARANTÍA DE OFERTA: 1% MONTO PRESUPUESTO OFICIAL. 
13.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) DÍAS. 
14.- GARANTÍA DE OBRA: 5% MONTO CONTRATO. 
15.- REPRESENTANTE TÉCNICO: PROFESIONAL HABILITADO DE LA INGENIERÍA 
CIVIL O EN CONSTRUCCIONES CON INCUMBENCIA, conforme lo dispuesto en el 
Reglamento de Instaladores con incumbencia profesional según matrícula 
COPIME en instalaciones de Baja Tensión (400-.231V). 
16.-  Deberá informar, teléfono particular y teléfono celular. 
17.- VISITA DE OBRA: PREVIA A LA PRESENTACIÓN DE OFERTA.  
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